
Radicación:                  2022-00192-00 
Proceso:                      DECLARATIVO REIVINDICATORIO 
Demandante:               GAMALIER SEGURA DÍAZ Y OTRA 
demandado:                ALEJANDRO VARGAS RODRÍGUEZ 

1 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 633 

  

 Habiéndose realizado la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 

del CGP, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

Instrucción y Juzgamiento, señalada en el artículo 373 ib., para lo cual,  

 

SE DISPONE: 

 

 PRIMERO: FÍJAR como fecha y hora para llevar a cabo la citada 

audiencia, el día MIÉRCOLES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DEL 2023, A LAS 

9:00 A.M., en la que se practicarán las pruebas decretadas en la audiencia 

inicial, se oirán los alegatos de conclusión y si es del caso, se proferirá 

sentencia. 

 

 SEGUNDO: En su debida oportunidad, y en todo caso antes de la 

realización de la audiencia virtual, se les dará a conocer a las partes y a sus 

apoderados el enlace o link para conectarse a la audiencia y el protocolo para 

su desarrollo, la que se realizará a través de la plataforma tecnológica 

LifeSize. 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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